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VISTOS: El Memorando N° D000017-2024-GGA-MDI, de la Gerencia de Gestión Ambiental, el 
Memorando N° D000007-2024-OGPPM-MDI, de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización y el Informe N° D000010-2024-OGAJ-MDI, de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 30305, 
establece que las municipalidades distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia en concordancia con el artículo II del Título 
Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias, radica en la facultad de 
ejercer actos de Gobierno administrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 
 

Que, el subnumeral 3.3. del numeral 3 del artículo 73 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que las municipalidades tienen como competencia la promoción de la educación 
y la investigación ambiental en su localidad; así como incentivar la participación ciudadana en todos sus 
niveles, y el numeral 13 del artículo 82 de la citada Ley, establece que en materia de educación, ciencia, 
tecnología, innovación, cultura, deportes y recreación, tiene como competencia la promoción de una cultura 
de prevención mediante la educación para la preservación del ambiente;  
 

Que, por Decreto Supremo N° 017-2012-ED, se aprueba la Política Nacional de Educación 
Ambiental, de obligatorio cumplimiento, la cual establece que la finalidad de la educación ambiental es 
formar una ciudadanía ambientalmente responsable, y una sociedad peruana sostenible, competitiva, 
inclusiva y con identidad; y, la Política Nacional del Ambiente al 2030, aprobada por Decreto Supremo N° 
023-2021-MINAM, señala que se procura lograr que los ciudadanos y ciudadanas tengan una conciencia 
ambiental desarrollada y se involucren en el cuidado y protección del medio ambiente, estableciendo como 
Objetivo Prioritario 9, la mejora del comportamiento ambiental de la ciudadanía, que tiene como indicador 
de cobertura, la implementación del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental 
(Programa Municipal EDUCCA); 
 

Que, el numeral 127.1 del artículo 127 de la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, dispone 
que la educación ambiental se convierte en un proceso educativo integral, que se da en toda la vida del 
individuo, y que busca generar en éste los conocimientos, las actitudes, los valores y las prácticas, 
necesarios para desarrollar sus actividades en forma ambientalmente adecuada, con miras a contribuir al 
desarrollo sostenible del país; 
 
 Que, mediante Resolución Ministerial N° 003-2023-MINAM, se aprueba el Instructivo para 
Elaborar e Implementar el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa 
Municipal EDUCCA), un instrumento de planificación y gestión que permite a los gobiernos locales 
fortalecer sus capacidades y articular sus acciones, en el marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, 
con los diversos actores públicos y privados, a través de la promoción de la participación ciudadana, 
elevando el nivel de cultura ambiental de la población, y facilitando a su vez el ejercicio de la ciudadanía 
ambiental; 
 

Que, mediante Ordenanza N° 000459-2023-MDI, de fecha 30 de marzo de 2023, se aprueba el 
Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de 
Independencia, con la finalidad de promover e impulsar la educación, cultura y ciudadanía ambiental, para Firmado digitalmente por GIRALDO
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que los ciudadanos y ciudadanas adopten buenas prácticas ambientales, que permitan mejorar la calidad 
de vida y la sostenibilidad de manera participativa y técnica a los problemas ambientales que afectan al 
distrito de Independencia; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 0006-2024-EF/50.01, se aprobaron las fichas técnicas y 

metas para el cumplimiento de los compromisos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal correspondiente al Tramo I para el año 2024, entre los cuales, en el indicador 3.1 “Porcentaje de 
residuos sólidos municipales dispuestos adecuadamente en una infraestructura de disposición final o celda 
transitoria”, se consignó como parte del cálculo el Programa Municipal EDUCCA (PME); 
 

Que, la Gerencia de Gestión Ambiental en el Memorando N° D000017-2024-GGA-MDI, informa 
que el Plan de Trabajo 2024, del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental 
(EDUCCA) de la Municipalidad Distrital de Independencia, ha sido elaborado en coordinación con la 
Subgerencia de Limpieza Pública, la Subgerencia de Áreas Verdes, la Subgerencia de Educación, 
Recreación y Juventudes, la Subgerencia de Participación Vecinal y la Oficina de Imagen Institucional;  
 

Que, mediante Memorando N° D000007-2024-OGPPM-MDI, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización emitió su opinión favorable, concluyendo que el Plan de Trabajo 2024 del 
Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (EDUCCA) de la Municipalidad Distrital 
de Independencia, desarrolla la Actividad Operativa AOI30126101150 “Gestión y Seguimiento y Reporte 
de Actividades en el marco del Programa PLANEFA y EDUCCA (Ferias, Campañas, Capacitaciones y 
Habilitaciones)”, y que no generará ni requerirá asignación presupuestal adicional alguna; 

 
Que, mediante Informe N° D000010-2024-OGAJ-MDI, la Oficina General de Asesoría Jurídica 

concluye que resulta procedente la aprobación del Plan de Trabajo 2024 del Programa Municipal de 
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (EDUCCA) de la Municipalidad Distrital de Independencia, al 
advertirse el cumplimiento de las formalidades previstas en el Numeral 2.2.1 del Instructivo para Elaborar 
e Implementar el Programa Municipal EDUCCA, aprobado por Resolución Ministerial N° 003-2023-MINAM;  
 

Que, estando a lo expuesto por la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente; el Decreto Supremo 
N° 017-2012-EF, que aprueba la Política Nacional de Educación Ambiental; el Decreto Supremo N° 023-
2021-MINAM, que aprueba la Política Nacional del Ambiente al 2023, la Resolución Ministerial N° 003-
2023-MINAM, que aprueba el Instructivo para Elaborar e Implementar el Programa Municipal de Educación, 
Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA) resulta necesario aprobar el Plan de 
Trabajo del año 2024 del Programa Municipal EDUCCA – Independencia;   

 
Con los Vistos Buenos de la Subgerencia de Limpieza Pública, la Gerencia de Gestión Ambiental, 

Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización y la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
y en uso de las facultades conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por la 
Ordenanza N° 000460-2024-MDI;  
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero: APROBAR, el Plan de Trabajo del año 2024 del Programa Municipal de 
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de Independencia (Programa 
Municipal EDUCCA – Independencia), el mismo que como Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
  

Artículo Segundo: DISPONER, que la Gerencia de Gestión Ambiental, cumpla con el plan 
aprobado en el artículo primero. 
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Artículo Tercero: ENCARGAR, a la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, cumplir con los procedimientos para la adquisición de los requerido por la Gerencia de 
Gestión Ambiental, para el cumplimiento del plan aprobado. 
 

Artículo Tercero. - ENCARGAR a la Oficina General de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones, la presente resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad. 
 

Artículo Cuarto. - DISPONER que la presente Resolución se comunique a las Oficinas pertinentes 
para su conocimiento y publicación. 
 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
 

GABRIELA ZUÑIGA CALDERON 
GERENTE(A) Municipal 
GERENCIA MUNICIPAL 

 
 




























